
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00532-00 

 

Teniendo en cuenta que por auto del 05 de marzo de 2021 se dio apertura al 

proceso de liquidación patrimonial persona natural no comerciante No. 

110014003010-2021-00159-00 del demandado LEONARDO ALBERTO ARIZA 

RAMÍREZ identificado con C.C. 19.442.924 que cursa en el Juzgado Décimo 

Civil Municipal de Bogotá D.C., éste despacho debe dar cumplimiento a lo 

dispuesto en los artículos 564 y 565 del CGP., que en lo pertinente disponen: 

 

Numeral 4 del artículo 564: 

 

“4. Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes 

del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos 

créditos como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se 

aplicará a los procesos 

por alimentos.” 

 

Numeral 7 del artículo 565: 

 

“7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra 

el deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas 

cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor 

serán puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación 

patrimonial.” 

 

En consecuencia y con apoyo en la normatividad anterior, se RESULEVE: 

 

1. REMITIR el expediente al Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá D.C., 

para que forme parte del proceso de liquidación que adelanta del deudor 



LEONARDO ALBERTO ARIZA RAMÍREZ identificado con C.C. 19.442.924, 

radicado 110014003010-2021-00159-00. Procédase por Secretaría. 

 

2. DEJAR A DISPOSICIÓN del proceso de liquidación radicado 

110014003010-2021-00159-00, que cura Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Bogotá D.C., las medidas cautelares decretadas con ocasión de este trámite, 

con la advertencia que ninguna de ella se ha consumado, toda vez que el 

oficio No. 1108 de 25 de septiembre de 2019, contentivo de embargo de 

remanentes dirigido al Juzgado 22 Civil Municipal, fue retirado sin 

acreditarse su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 23 DE AGOSTO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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